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PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Públlco 

· Reducción en 90°!o en Aforos para 
para Impor~ciones de la 

Fábrica del Sr. Stavisky 

No. 45 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicado en cla Gaceta> No. 89 
de 24 de Abril de 1958. 

Visto: 
Con fecha 27 de febrero próximo pasa· 

do el seftor Benjamín Stavisky, se presentó 
al Ministerio de.Economfa y dijo: que por 
Decrt:to Ejecutivo 1'10. 32 de 31. de Enero del 
corriente ano, refrendados por los secreta
rios de los despachos de Economía y Ha
cienda y Crédito Público, se le otorgaron 
para su fábrica de Hilados y Tejidos, .f~an 
quicias y privilegios conforme la clas1f1ca
ción de Necesaria de Industria Establecida 
que el Ministerio de Economia otorgó a su 
planta, todo de conformidad con la Ley ci
tada. Que conforme .Decreto No. 29 publi
cado en cla Gaceta• No. 236 de Octubre 
19 de 1959 y Decreto No. 39, publicado en 

cla Gaceta• No. 107 en Mayo de 1960 les fue 
concedido a las fábricas Tricotextil del senor 
Alfredo Bequillard y de Hilados y Tejidos 
Nicarao, S. A., propiedad del senor Abraham 
Gorn, la reducción en Ull' 90% de los aforos 
aduaneros para la importación de algunos 
artfculos que necesitan para la elaboración 
de sus productos. 

Que este privilegio no le fue otoTgado al 
compareciente, por lo que de conformidad 
con el (\rto. 18 de la Ley, pide se le conce· 
dan a él también. 

Considerando : 
Primero: Que en realidad a las fábricas de 

los se flores Bequillard y Oorn, les fue otor· 
gadas las franquicias a que el comparecien
te seftor Stavisky hace referencia, lo que ha
ce mejor las condiciones de trabajo de las 
empresas mencionadas. 

Segundo:· Que los artfculos que el seftor 
Stavisky se propone elaborar en su Ptanta 
son similares a los elaborados por. las plan
tas de los seftores Bequillard y Gorn, por lo 
que la primera es merecedora de idéntica 
protección por parte del Estado a la dispen-
sada a las segundas. . 

Por Tanto: 
de conformidad con lo dispuesto en el Arto. 
18 de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
. Arto. lo.-Para las importaciones de los 
artfculos que se describen a continuación 
que haga la fábrica de Hilados y Tejidos 
del seftor Benjamfn Stavisky, industria cla
sificada de acuerdo con la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial y que 
sean usados exclusivamente en la manufac· 
tura de sus productos industriales -se red.U· 
ceo en un 90% los aforos aduaneros en las 
siguientts sub-partidas e incisos del Códi
go Arancelario de Importaciones: 

651-03-00-2 Hilazas de aleiodón crudo. 
651-04-00-7 Hilazas de algodón no 

mercerizadas de un cabo, 
blanqueadas o tenidas. 

621-01-04-2 Hilo de hule e hilo de · 
caucho recubierto de tex· 
tiles, en madejas, carru
chas o conos para la in
dustria., 

... ; 

"i 

" 
.~\-.· 

--

,, 
·-,,,~ 

'1{1 1 
.:::-... il 

www.enriquebolanos.org


i;+ wt/• 

,-, 

,-

,, 

866 LA OACETA-DIARIO OPICIA.L 

'51\-04-00 
• 

552-02- 03-2 
r ,~_"4. 

--..t.~~09-07-3 

Carbonato de sodio (So. 
da Ash o Sal Soda). 
Compuestos de calcio pa· 
ra blanquear. · 
Acetatos para uso indus
trial. 

531-01..:..02 Materias colorantes para 
uso industrial. 

552- 02-03-2 jabones y preparados pa
ra blanquear, para uso 
industrial. 

599-03-01 Almidones y féculas no 
comestibles de uso indus 
trial (para aprestar telas). 

599-04-05 .. Aprestos preparados pa· 
ra uso industrial. 

!S99-00-10 Mordentes preparados 
para uso industrial. 

641-03-00-1 Papel .corriente, papel 
Kraft, para empacar y en· 
volver. 

642-01-02-2 Cajas de cartón impresas 
con el nombre Nicatex. 

654-03-05-3 Etiquetas de algodón im
presas. 

654-03 Etiquetas para marcar ar· 
tfculos de vestuario de: 
algodón, fibras sintéticas 
y artificiales y rayón. 

899-11-01 Bolsas de polietileno im· 
presas para empacar. 

892-09-01 Calcomanras. 

Arto. 2o.-EI presente Decreto deberá pu 
blicarse en cla Gaceta,, Diario Oficial y 
principiará a regir a partir del dfa de su pu· 
blicación, reservándose el Poder Ejecutivo 
el derecho de derogarlo o modificarlo en 
cualquier momento en que cambien las cir· 
cunstancias que le dieron origen. 

Dado en Casa Presidencial, - Managua, 
O. N., a los veinte dfas del mes de Abril de 
mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
(f) Gustavo A. Guerrero, Ministro de Econo
mía por la Ley.-(f) Gonzalo Meneses Ocón, 
Ministro de Hacienda y C. P. por la Ley. 

/ 

Bonificación 
No. 68 

El Presidente de la República, 
Considerando : 1 

1.-Que el defensor de oficio de cuenta· 
dantes del Tribunal de Cuentas se dirigió al 
Ministerio de Hacienda en nota del J 5 de 
Diciembre de 1900, exponiendo ser apodera· 
dora del seftor Jaime Balladares Gurdián, 
quien de enero al 15 de abril de 1900 desem· 
penó funciones de jefe del Centro Destilato· 
rio de Chichigalpa, y a quien en ese lapso 
se le traspapelaron las formas de los envfos 

No. 4005, 4606 y 4607, motivo por el cual 
el contador de glosa del Tribunal le formu
ló el reparo correspondiente; que no tenien· 
do esas formas ningún valor especffico, más 
que la pena por la pérdida de las mismas y 
que como el descuido que motivó la pérdi· 
da de los em1fos mencionados no perjudica 
al fisco, pide la dispensa de'la suma de tres· 
cientos sesenta córdobas ((J 360 00) que es 
a lo que asciende el citado reparo por la 
falta de los envfos a razón de veinte córdo· 
bas por cada tanto. 

11.-EI Ministerio de Hacienda solicitó la 
opinión del Tribunal de Cuentas, que la 
emitió en nota No. 3441 del 31 de Enero del 
corriente ano, expresando que la Dirección 
General de Ingresos a través de uno de sus 
miembros directivos manifestó que es remo
ta la posibilidad de que los tales envios sean 
o hayan sido usados para remesas fraudu· 
lentas, en virtud de los controles que la mis· 
ma ha establecido. · Manifestó además el 
Tribunal que habla pasado a esa fecha más 
o menos diez meses sin que se haya com
probado un mal uso de ellos; y que consi
dera que puede dictar3e acuerdo de bonifi· 
cación. 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Unico.-Bonificar en favor del seftor jai· 
me Balladares Gurdián, ex·jefe del Centro 
Destilatorio de Chichigalpa la suma df' tres
cientos sesenta córdoba.s a que se refieren 
los considerandos del presente acuerdo. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., a los dieciocho dias del mes de 
Abril de mil novecientos sesenta y uno.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(f) Gonzalo Meneses Ocón, Minis
tro de Hacienda y C. P. por la Ley. 

Educación Públlca 

Modificaciones al Plan de Estudios de 
la Enseñanza Media 

No. 783 
El Ministro de Educación Pública, 

Considerando: 
Que la Dirección de Educación Media, con 

el concurso de las Asociaeiones de Profeso· 
res de Letras, Ciencias y Matemáticas de Ni
caragua, ha recomendado la reforma del Plan 
de Estudios de Secundaria para dar mayor 
amplitud, cohesión y profundidad a los pro
gramas de estas tres áreas; 

Considerando: 
Que está pendiente la reforma integral de 

la Educación Media dentro de cuyo espiritu 
caben las reformas parciales propuestas; 

Considerando: 
Que la aplicación inmediata de estas re· 

formas impone una redistribución del tiem· 
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po y un mejor equilibrio de las asignaturas 
del Plan de Estudios¡ 

Resuelve: 
lo. - Incorporar en el Quinto Afio del Plan 

de Estudios de 5ecundaria, la asignatura de 
Castellano V Curso (Historia de la Literatu
ra), con tres horas semanales. 

Estas horas se tomarán de las correspon
dientes a Educación fisica V Curso, cuyo 
programa se desarrollará como actividad 
extracurricular, y a Geologfa y Cosmograffa, 
que se reduce a dos horas semanales. 

2o.-lncorporar en el Primer Ano de Se
cundaria la asignatura de Ciencias 1 Curso, 
con tres horas semanales. 

Estas horas se tomarán de las correspon· 
dientes a Rafees Griegas y Latinas. cuyo 
programa se desarrollará como parte inte
grantes del de Castellallano. 

3o.-Denominar con los nomb1es Mate· 
mátlcas 1, 11, 111, IV y V Cursos las asignatu
ras de Aritmética Razonada y Comercial 
(Primer Ano), Algebra (Segundo Ano), Oeo· 
metria Plana y del Espacio (Tercer ano), Tri· 
gonometrfa y Nociones de Topografia (Cuar
to Afto) y Revisión de los Estudios de Mate
máticas, Ejercicios y Problemas (Quinto 
Afto). -

4o.-Contlnuar ensayando, con carácter 
de experiencia obligatoria, los actuales pro
gramas de Castellano, Ciencias y Matemáti· 
cas. 

5o.-La presente Resolución surte efectos 
de Ley a partir de mayo próximo y deroga 
toda disposición que se le oponga. 

Comunfquese, Cópiese y Archfvese.-Ma· 
nagua, D.N., 26 de Abril de 1961.- El Mi· 
nislro de Educación Pública, René Schick. 
-Ante mf: Fernando Valle Quintero, Direc· 
tor de Servicios Administrativos de Educa· 
ción Pública. 

Nuevos Titulados este Año 

No. 438 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seflorita María Elena Guerrero Morales, 

ha cursado y aprobado las materias del Vi· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor
males y sufrido el examen general corres
pondiante con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Seftoritas •Salvadora de Somo
za•, de la ciudad de San Marcos, Departa
mento de Carazo, a los veinticuatro dfas del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 439 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorita Laura Irene Woo Escobar, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Seftoritas cSalvadora de Somo
za>, de la ciudad de San Marcos, Departa
mento de Carazo, a los veinticuatro dfas del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZ.<\ D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 436 No. 440 
El Presidente de la República, El Presidente de la República, 

Por Cuanto: Por Cuanto: 
La senorita Nazareth Estrada Saavedra, La seflorita Carmen Gil Caldera, ha cursa· 

ha cursado y aprobado las materias del Vi· do y aprobado las materias de1 Vigente Plan 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor· de Estudios de las Escuelas Normales y su
males y sufrido el examen general corres· frido el examen general correspondiente 
pondiente con resulados satisfactorios, con resultados satisfactorios,· 

Por Tanto: ' Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu- Le extiende el Titulo de Maestra de Edu-

cación Primaria, conferido por la Escuela cación Primaria. conferido por la Escuela 
Normal de Senoritas cSalvadora de Somo· I Normal de Scnoritas cSalvadora de Somo· 
za•, de la ciudad de San Marcos, Departa· za>, de la ciudad de San Marcos, Departa
mento de Carazo, a los veinticuatro dlas del mento de Carazo, a los veintic1:1atro dlas del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 1 y uno. 
· Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-

nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS: nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 

.
A .• S<?MOZA D.-. ~I Ministro de Educación ,A._ S<?MOZA D.-EI Ministro de Educación 
Publica, René Sch1ck. · . Publica, René Schick. 
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No. 435 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
la seftorita Loyda Chávez MoreirP, ha 

cursado y aprobado las Materias del Vigen· 
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma· 
les y sufrido el examen general correspon· 
diente con resultados satisfactorios. 

Por Tanto: 
Le extiende el Tffulo de Maestra de Edu

cación Primaria, conferido por .la Escuela 
Normal de Senoritas cSalvadora de Somo· 
za>, de la ciudad de San Marcos, Departa· 
fo de Carazo, a los veinticuatro dfas del mes 
de Pebrero de mil novecientos sesenta y uno. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de Febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Mlnl1t1rlo de Economla 

PATENTES DE INVENCION 
N9 24306-B/U N9 147253-CJ 7.12 . 

Walter Erlch Hellmann, de E11en, Allendorfer 
Stra11e 97, Alemania, mediante apoderado, Henry 
Caldera Palbl1 de Managua, Nicaragua, solicita 
conce•lón de Puente de Invención, sobre 1u Inven
to consi1tente en: 

Cierre a cursor de resortes helicoida
les, formados de filamentos de mate
rial sintético con elementos estampa
dos de acoplamiento y máquina para 

su fabricación 
Oyenae oposiciones término legal. 
Ministetlo de Economra.-Man1gu1, D. N., aeia 

de febrero de mil noveclento1 sesenta y uno.-J. 
Bendalla S., Comisionado de Patentes de Nlcaragaa. 

32 

N9 24304-8/U N9 147253-$ 8.40 
Llnu1 Marvln Elll1, Harvey Monroe Loux, Ray

mond Wilson Luckenbaughl y Edward John Soboc
zenaky, americano•, medl1nte aPoderado Henry 
Caldera Pallals, de Managua, Nlcaragu1, 1ollclt1n 
conce1lón de P1trnte de Invención sobre 1u Invento 
conliatente en: , \ 

Nuevas t"omposiciones herbicidas que 
contienen uracilos substituídos, nue
vos procedimientos para preparar ura
cilos substituidos y método para con-

trolar vegfjtación indeseable 
euyo tftuln debe1á extenderse a favor de 11 cor

poración •mf'·ricn1 E. l. Ou Pont de Nemo11r1 and 
Company, de Wilm(ngton, E1tado de Delaware, f1 
tado1 Unido• de Amérlc1. 

Oyenae opo1lcione1 término lrgal. 
Mini1terlo de Economra.-M1nag-u1, D.N., vtinte 

y cinco de Enero de mil novecientos 1e1•nta y nno. 
-J. Bendafta S., Comi1lonado de Patente. de Nica
ragua. 

conceaión de Patente de Invención, sobre su lnven· 
to con1letente en: 

Dispositivo para el arrollamiento de 
resortes helicoidales de material sinté
tico para cadenas de cierres a cursor 

Oyenae opo1lclones término legal. 
Mlni1terlo de Economfa.-Managua, O. N., ael1 

de febrero de mil novecientos sesenta y uno.
J. Bendafta S, Comisionado de Patentes de Nica-
ragua. 3 2 

N9 24303-B/U N9 147253-CJ 6.96 
Walter Erlch Heilmsnn, de Euen, Altendorfer 

Strasse 97, Alemania, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallais, de Managua, Nicara~ua, solicita 
concesión de Patente de Invención, sobre 1u inven· 
to con1iatente en: 

Cierre a cursor con resortes helicoida· 
les, de material sintético así como dis-

positivo para la fabricación 
de dicho cierre 

Oyenae opo1lclones término leg1l. 
Mlnl1terio de Economfa.-Managua, D. N., aei1 

de febrero de mil novecientos sesenta y uno.-J. 
Bendafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 24302-8/U N9 147251-. 6.85 
Continental 011 Company, de Ponca City, Estado 

de Oklahoma, E1tado1 Unido• de América, median· 
te apoderado Henry Calder1 Pallah, de Man11gua, 
Nicaragua. 1olicita conce1lón de Patente de Inven
ción, 1obre •u invento consistente en: 

:Método y aparato para la protección de 
metales contra la corrosión 

Oyenae opo1iclonea término legal. 
Mini1terlo de Economra.-Managua, D.N., 1el1 

de Febrero de mil novecientos sesenta y uno.-J. 
Bendafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 24301- B/U N9 147253-$ 6.90 
Continental 011 Company, de Pones Clty, Estado 

de Oklahoma, E1tado1 Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallai1, de Mana~ua, NI· 
caragua, aolidita concesión de Patente de Invención, 
sobre 1u Invento ·con1i1te en: 

Método mejorado y aparato para la 
protección de metales contra 

la corrosión 
Oyenae opo1iciones término legal. 
Ministerio de fconomra. Managu1, O. N., 1el1 

de febrero de mil noveciento1 aesenta y uno.-J. 
Bendafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

MARCAS DE f•BRICA 
No 24300-B/U N9 147253~- 7.32 

The Qu.ker 0111 Company, de Chl:a~o. E•tado 
de llllnol1, E1t1do• Unido• de Amérle1, mediante 
apoder1do Henry Caldera Pallal1 Agente de M1r
c11 de fábrica y 1-'atentu de Invención, de este do· 
mlclllo, 1ollclta registro esta marca de fábtica y 
comercio: 

Fortavena • 

·para: Toda clue de producto• de 101 compren-
3 2 dldo1 en 11 • lue 49, (~limento1 y sus lngredientea), 

. Oyense opo1lcione1 t~rmino legal. . 
N9 24105-B/U N9 147251-$ 7.00 Ministerio de Economla.-M1nagua, D.N., trece 

W 11ter frich He1lmann, de E11ea, Altendorfer de febrero de mil novecientos sesenta y une.-J. Ben· 
Struse 87, Alemania, mediante apoderado Henry l dalia S., Coml1ioqado de Patente1 de Nlclragua. 
Caldera P1ll1l1 de Manaeua, NJcaraeua~ 101h:lt1 3 2 
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No 249CJ9-B/U N9 147253-4 7.24 
Dr. KÍrl Thom1e :ombh., de Biberach 1obre el 

Ri11, Alemania, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallaf1, Agente de Marcu de Fábrica y Patentea de 
Invención, de este domicilio, 101iclta regi1tro esta 
marca de fábrica y comercio: 

Dixarit 
para: Preparaciones farmacéuticas y demás pro

ductos comprendidos en la Clase 9, (Producto• me
dicinalea y farmacéutico•). 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N , trece 

de Febero de mil noveclento1 suenta y uno.-,. J. Ben· 
dafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 24998-8/U Np 147253-IJ 8.08 
C. H. Boehringer Sohn, de lngelhelm sobre el 

Rhein, República Federal de Alemania, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallail, Agente de Mar
cas de Fábrica y Patentes de Invención, de este do· 
mlcllio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

Alupeot 
para: Preparaciones farmacéutlc11 y demá.1 pro

ducto• comprendidos en la Clase 9, (Producto• me· 
dlcioales y farmacéullcoa). 

Oyenae opo1icione1 término legal. 
Mlniaterlo de Economra.-Managua, D. N., trece 

de Febrero de mil novecientos seaenta y uno.~J. 
Bendaila S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 24997-8/V N9 147253-4 6.72 
Merck & Co., lnc., de R1hway, E1tado de New 

Jersey, E11ado1 Unidos de América, mediante apo
derado Henry Caldera Pallais, de Managua, Nicara· 
gua, solicita registro esta marca de fábrica y co• 
mercio: 

Acleoovax 
para: Preparaciones medlclnalea, Clase 9, (Pro-

ca y Patentea -de Invención¡ de este domicilio, 1011• 
cita regi1tro cata marca de ábrlca y comercio: 

• para: Producto• de tabaco manufacturado, Cl11e 
20, (Producto• de tabaco). 

Oyenae opo1icionea término legal. 
Mlni1terfo de Economra.-Managua, D. N., trece 

de Febrero de mil novecientos sesenta y uno.-j. Ben· 
daila S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 
N9 24326-B/U ""N9i47273-4 18.75 

Enriq_ue Alvarado, Farmacéutico, de la ciudad de 
León, República de Nicaragua, 1oliclta registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

ducto• medicinal~• y farmacéutlco1). para: Productos medlcinalea y farmacéuticoa de 
Oyense opoalctones término legal. toda clase, particularmente una p11til11 analgésica 
Miai1terlo de Economra.-Managua, D. N., veinte 1 Clase 9, (Producto• medicinales y farmacéutico&). 

de Enero de mil noveclento1 •esenia Y.~no.-J Ben· Oyense opoalclone1 término legal. 
daña S • Comisionado de Patentes de Nicaragua. Ministerio de Ecnnomra.-Managua, D. N • seis 

3 2 de. Marzo de mil noveclento1 1eaenta y nno. - Julián 
f 

N9 24996-8/U N9 .147253-lf: 7.20 
Bendafta S., Comlaioaado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 
Mead johnson & Company, de Evan1ville, Estado. N9 25348--8/U N9 176409-4 19.60 

de Indiana, Estados Unido• de América, mediante Embutfdora Nacional Sociedad Anónima, de este 
apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente de Mar- domicilio, mediante apoderado Sr. Ignacio Santana 
CH de fáorlca y Patentes de Invención, de eate do oficinista, mayor de edad, soltero y de este domicl
mlcllib. 1ollcita regi1tro esta marca de fibrlca y lio. 101icita registro esta marca de fábrica y comercio: 
comercio: ' 

Temprafeo 
para: Todo• loa producto• comprendldo1 en la 

Claae 9, (Productoa medicinales y farmacéulico1). 
Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economía -Managua, O. N., quince 

de Febrero de mfl noveciento1 1eaenta y uno.-J. Ben· 
daila S., Comi•ionado de Patentea de Nicaragua.· 

3 2 

N9 24995-8/U N9 147253-4 13.00 
Tbe American Tabacco Compsny. de New York. 

E1tadQ1 Unido1 de América, medlant!: apoderado 
Henry Caldera Pallal11, A¡eate d~ Marea• de f'ábrl~ 

para: )amone-. embutldo1, 1op11, comid11 hech11 
1 otro• derivado• de carne, t.nto fre,c:a1 cowo t:r;t 

• 
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con1erv11 y demá1 productos de la Cl111 49, (E.m
butldo1, jamones, carnes en con1erv111 ete.) (Altmen· 
toa y 1us in¡rredientes). 

Oy,nae oposiciones término legal. 
Minllterio de Economfa.-Managua, D.N, cator

ce de Abril de mil novecientos sesenta y uno.-J. 
Bendafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

NQ 25142-8/U N9 176308-ci 27.88 
La firma Arco Ltd., de Luarno, Suiza, mediante 

Gestor Oficioso Dr. Ricardo Duarte Moneada, Abo
gado y de este domicilio, solicita registro cata Mar
ca de Fábrica y Comercio: 

CLORAMIOJNA 
ROJAM(N 

ARCOCILIN 
ARCOPULMIN 

. EMOGASTREN 
~RCOBUTINA 

para: Producto• farmacéutico• y antiblóticoa, 
Cl11e 9, (Producto• medicinales y farmacéuticos). 

Oyen1e opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., trece 

de Marzo de mil noveciento1 1esenta y uno.-J. Ben· 
dalla S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

R·E 3 J 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 25371-8/U No 17643'2-(J 7.00 

Ocho maftana 1ci1 de Mayo próximo, local eete 
Juzgado venderbe al martillo y al mejor postor ca
mión •Chevroleh, modelo 6400, motor block No. 
3774589, oflo 55, cinco toneladu, color rojo. 

Ejecución: cF. Alf. Peliu & Co.• contra Julio 
Cé11r Murillo Miranda. 

El camión puede verte en 111 oficinu de cF, Alf. 
Pellu & Co • de Granada. 

Juzgado Civil del Di1trito.-Granada, diez de 
Abril de mil novecientos sesenta y uno,-Edmundo 
Matus M., Secre!ario. 

3 3 

NQ 25414-B/U NQ 174956-(J 7.12 
174409 

Once y media de la maftana cuatro Mayo entran· 
te, aubaslará'e local eate Juzgado diez manzanas te
rreno, con casa y pozo, ubicadas jurl1dlcclón Teli
ca, ute DepartamPnto, lindante: oriente, median· 
do camino, joná Vallejo•; poniente, juan Ramón 
Malrena¡ norte, Pastora Mairena¡ y sur, mediando 
encajonada Pastora Mairena. 

Ejecuta: Oladya Duarte a Mercedes Mendoza de 
E1coto. 

Bue po1turas: Cuatro Mil Novecientos Se1enta 
Córdobas. 

• 

Dado juzgado Civil Distrito.-León, doce Abril 
mil noveciento11eaentiuno.-jo1é María Vargas Paz, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 25412-8/U · N9 176444- 4 7.20 
Cuatro tarde cinco Mayo corriente ailo, ule juz

gado 1ubastaráse 1olar y caaa, limitada: oriente, 
Adela Quintana; occidente, avenida enmdlo, Obdu· 
llo Cárcamo y otro1; norte, calle enmedio, Cándida 
Vallecillo, aur, jo1é Marra Reyes. Situado Monse
ilor Lezcano y mide veinte por veinte varal. 

Ejecución: Maria de la Paz Guerrero v1. franci•· 
ca Vásquez Martlnez. 

Base: Diecl1iete Mil Tresciento1 Sesenta Cór
dobu. 

Oyen1e po1tur11 legales. 
juzgado Se1rundo Civil Dislrito.-Managua, trece 

de Abril mil noveclento1 seaentluno.-S. Martrnez 
S. José Alej. Salinu C., Secretario. 

3 3 

Np 25425-8/U NQ 197958-ci 18.80 
Cinco de la tarde este Juzgado, día ocho de Ma

yo corriente afto, venderáse pública 1ubasta alguien• 
tes biene1 lnmueblea; a) Finca rúltica, do1ciento1 
cuarent11 y cinco manzanu, dentro estos linderos: 
oriente, propiedad Felipe Gaitán y terreno• naclo
nale1¡ poniente, Anlta Sullivan, y finca de Juan 
Eduardo H11lam; norte, predio de Miguel Cifuen
tes y 1ur, la de Andrés y Leonclo Dfaz y Anlta de 
Sulllvan¡ b) Finca rústica de treinta manzanas, ai
guientes linderos: oriente, propiedad de juan fduar· 
do H111lam¡ poniente, quebrada de cLaa Alforjas•; 
norte, terreno• de Juan Eduardo Haslam y sur, te
rreno• de Alejandro Sulllvan; c) Fine• rústica de 
treinta manun11 de terreno• propio•, estos linde
ro•: orle.nte, montana inculta y terrenos que fue 
de Justo Putor :castro; occidente, el de juan 
Eduardo Haslam; norte, propiedad que fue de Justo 
Pastor Caatro y sur, terreno& de Alejo Sullivan; d) 
Finca rústica de cuarenta y 1iete manzanas y me
dia, terrt.no propio, lindante: oriente, Pedro Gon
zále1¡ occidente, Suce1i6n de Alej•ndro Sulllvan; 
norte, juan Eduardo Haslam y 1ur, Sucesión de Ale· 
jo Sullivan. Estas propiedades forman una 10111 
denominada cSanta Clara•, 1ituada en el lug1r lla
mado •Maca!• en el Departamento de Matagalpa, 
con una PXtensión auperficial de tre1ciento1 cin
cuenta y doa manzanu y media. Inscritas respec
tivamente 11í: No. 7140, Asiento 60.1 folios 259 a 
260, Tomo 203, No. 6428, Asiento 4o., folios 75 y 
161:!1 Tomo 206; No 4517 uiento 40.1 folios 226, To
mo JOO¡ No. 6801, Asiento 70.1 folio• 262 y 269 del 
Tomo 199; esta inscripción por lo que hace a la mi
tad indivin perteneci;intea al tercer poseedor señor 
Lui1 Slero E1trada¡ No. 7140, Asiento 7o, fol101 260 
y 261 del Tomo 203; No. 6428, Asiento So., folio• 
168 y 269, Tomo 206; No. 4517, Asiento So. folio 
227, Tomo HO, No. 6801, Asiento So., folio 271J del 
Tomo 199 y ~ del Tomo 222; todas estas inscrip
ciones en el Departamento de Matagalpa, en el Re
gistro Público de la Propiedad. 

Bue de la Subasta: Veintidos Mil Quinientos 
Córdob111 intere1e1 y costas de ejecución. Ejecuta: 
CompaiUa Nacional de Seguros de Nicaragua, a 
Eduardo Siero Estrada y Luis Siero Eltrada. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del 'Ol1trlto 
el dla Veinticinco de Abril de mil novecientos ae
senta y uno. - Salvador Martfnez R, juez SPgundo 
Civil del Dl1trito. ·José Alejandro Sallnu, Srio. 

3 3 

N9 25292-8/U N9 160906-<J 11.56 
Once de la mailana viernes cinco de Mayo co

rriente, ee llevará a efecto 1ub11ta finca e San aidro .. 
lindante: norte, Rogelio Mendoza y otros¡ 1ur. 
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Amado Betanco y otrot; oritnte, Felipe Os~ba y 
otro: y poniente, 11idra .lapeda y otro1. Número 
16 130, 11iento 16, fol101 254 y 255, Tomo 256;
finca •La Caballo, lindante: norte, ejido• de Santo 
Tomás; sur, Felipe Onbu y otros; oriente, camino 
a Somotillo; y poniente, Rogello Mendoza. No. 
Jl.296, asiento 16, follo 24, Tomo 2-&3;-y predio 
urbano No. 15.013, aa1ento 2o., follo 281, 'romo 217, 
llndante: norte, Celia Sallnas; 1ur, Pedro Martfnez; 
oriente, Adán Pereira y otro; y poniente, Jo•é Ma
rra Espinosa y otro;-predio urbano, lindante: nor· 
te, Roberto Martrnez; oriente, Concepción Pineda; 
1ur, Manuela Salamanca; y poniente, Trinidad Va· 
rela. No. 15 297, aaiento 16, follo1 26 y 27, Tomo 
243. Inscrito• todo• en el Regl1tro de Propiedad 
Departamental, 11tuado1 en Somotlllo. 

Oyenae po1turaa legale1 
Lugar: Juzgado de Di1triro 
Demandante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Demandado: Roberto Martrnez Herrera. 
Suma total: Veintltre1 Mil Sehciento1 Setenta 
~~~R • 

juzgado de Di1trilo.-Chinandega, 1iete de Abril 
mil noveciento1 1e1enta y uno.-Carlos flores, Srio. 

3 3 

N9 25352-8/U N9 176412-* 8.44 
Once de la mailana del cinco de Mayo próximo 

entr1nte, 1ubastar,1e en e1te juzgado predio urbano 
en el lugar denomin1do •Chico Pelón• de esta ciu
dad, con1i1tente en aolar que mide y linda: oriente, 
aei1 varu y once pulgadu, vlgEalma primera ave
nida aureste; occidente, cinco varu y treinta pulga· 
d11, Wllfredo Caat1fteda; norte, treinta y nueve v1 
r11, Roger Lacayo Paaos; y 1Ur, treinta y nueve va· 
r11, Adolfo Hidalgo Salvatierra. 

Ejecución de: Modesto Valerlo en contra de An1 
Jacoba SalV1tierra, por suma de dinero. 
_ Bue 1ub11ta: Once Mil C6rdobas. 

Dado Juzgado Primero Civil Diatrilo.-M1nagua, 
catorce de, Abril de mil novecientos seaenta y uno. 
L11 doce merldlan11.-0rión Carr11qui•la.-Alber
to Canales. 

3 3 

N9 25448-B/U No 150820 -* 7.16 · ' 
Once treinta minuto• m ,·ilaua ocho Msyo próxi

mo, local este Juzgado 1ubutarále mej •r poltor ur 
bana solar y c111 1ltuado Dirlo1110, uto1 lindero• 
oriente y norte, sucesión Mateo QJintanilla; po
niente, Jacinto fernáadei:, calle enmedio; aur, joa 
qufn Zepeda. 

Avalúo: Cuatro Mil ~rdobas. 
Ejecución: L11tenia de Miranda contra Manuel 

y Alejandro Cé11r Sandoval Perelra y Paula l11bel 
Aragón. 

Oyense po1tur11 legales. 
Juzgado Civil Dl1trilo.-=Oranada, once de Abril 

mil noveciento1 aesenta y uno.-F. A. Cuadra L., 
Juez CI vil Diltrlto. 

3 1 

N9 25450-B/U N9 178617-4 7.60 
Diez mailana nueve Mayo venidero, 1ubastará1e 

eate juzgado mitad indlvi11 nuda propiedad, dere
cho• u1uf1ucto ab1oluto finca rústica jurl1dicción 
Nandasmo, este Diatrlto judicial, do• manzanas au
perflcle, café y chaRüile, limitada: oriente, te1ta
mentaria Brnno Muiloz; poniente, herederos Her
naldo López Tiffer; norte, Pro Carranz:a, camino: 
sur, Isidro López. 

Ejecución: Emilia Tapia Outlérrez a Hernaldo 
López Oallán y Cellna v. de López. 

Base subuta: • Sei1 Mil Doscientoa Córdobas. 
Oyense posturaa. 
J11zg1do Civil Dldrito,-Ma11tepe, dieci1iete Abril 

mll aoveclento1 1e1enta y uno.-Dr. R. Tapia Mon
cada.-Carlo1 B. Ralz O., Srio. 

3 

N9 25453-B/U N9 150817-* 800 
Once treinta minutos maftana diez Mayo próximo, 

local este Juzgado subutaráte mejor postor terreno 
alele manzanas 1uperficie, cere1do, con pozo ver
tiente, pilas y c11a, 1ituado Oirlomo, e1to1 linderos: 
oriente, M1nuel Fernández y Oeorgina Barbo11, ca· 
mino enmedio; poniente, camino real que conduce 
a El Diriá; norte, Manuel Fern,ndez y Oeorgina 
Bubosa, camino enmedio; y sur, je1ú1 Cano y Eleu· 

• terlo Ramírez. 

N9 2'>406-8/U N9 74496-4 7 00 
Diez m1ft1na ::loco Mayo venidero, 1ub11taráte 

este Juzgado finca rú1tica jurisdicción La Concep
ción este Diltrlto Judicial, do• manzanas trea cuar· 
toa, limitada: oriente, Demetrio Calero y otros, 
camino; poniente, Erlinda Ouevara; norte, María 
Calero; aur, heredero• Adán Cerd1. • 

Ejecución: Manuel Rulz Rodrfguez a Virginia 
Hernández e hijo•. 

Base: Sei1 Mil Cuatrocientos Setenta y Ocho ~r· 
dobaa. 

Oyenae po1tur11. 
Juzgado Di1trlto.-Muatepe, catorce Abril mil 

novecientos seaenta y uno.-Dr. R. Tapia Moneada. 
-Carlos B Ruiz O, Srio. 

3 2 

N9 2505-B/U 1'19 160453-* 6.40 
Tr" tarde ocho Mayo corriente ailo, local e.te 

juzgado 1ub11tatbe mejor poator mula roda parda, 
1Ph lito• edad, herrada eate fierro ( S ). 

Base remate: Novecientos Treinta Córdob11. 
Oyense po1tur11 legales. 
Ejecuta: Edmundo López a Bernardino Oadea 

Ch1varrfa. 
Dado Juzgado Local Civil.--Jinotega, once Abril 

mil novecientoa 1e1eotluno.-f.. Zamora.-R. Rive
ra R., Secretarlo. 

3 1 

Oyense po1tur11 legales. 
Avalúo: Trea Mil Setecientos Veinte Córdobat. 
Ejecución: Eloha Malesprn contra M1nuel y Ale· 

jandro Cesar S1ndoval Pereira y Piula llaoel 
Aragón. 

Jutgado Civil Distrito.-Oranada, once Abril mil 
novecientos seaenta y uno.-f. A. Cuadra L., Juez 
Civil Distrito. 

3 1 

N9 25459-B/U N9 182775-CS 7.64 
Once msilana jueve1 once M1yo próximo, 1uba1-

taráse f,nca rústica •San Ramón• en jurisdicción 
Cinco Pino1, lindante: oriente, Ernesto Muiloz 
y Teresa Mondragón; poniente, Mónic1> Rizo y 
otros; norte, c11erro del V11le Zacatón; 1ur, Carmen 
Mondragón y otro1;-lote de setenta manzanu, lin
dante: oriente, M1U11 Caico y otro1; poniente, Luis 
Mondra¡ón; porte, Basilio Soriano; y aur. Onofre 
López y otros. 

Lugar: juzg1do Di1trito. 
E.jecuta: Banco Nac. de Nicaragua. 
Ejecutado: je1úa Mondragón Sánchez. 
Base: Tre1 Mil Sei1clento1 Córdoba•. 
Oyense po1tur11 legalea. 
Juzgado Dillrito.-Chinandega, ocho Abril mil 

noveciento1 1e1entiuno.-Carlo1 A. López, Srlo. 
3 1 
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k· TERRENOS MUNICIPALES nal que se les sigue como autores de los de-
'·•·· N9 25085-B/U N9 136703-CJ 6.50 litos de homicidio cometido en la persona 

Marina Romano fonaeca, aoliclta eate Municipio de Leopoldo Picado Medina, quien fué de 
1olar baldlo Barrio Santiago e1ta ciudad, 1lete y me- diez y seis aftos de edad, soltero, agricultor 
dio metros frente, por catorce de fondo, limitado: d 1 El C t d L · 
oriente, Virginia Oómez; poniente, Victoria• v. de Y e a comarca onven o, Y e es1ones 
Toledo; norte, fanny Sobalvarro; 1ur, Lila de Al- en Juan Hernández Paiz, bajo apercibimien· 
manza. to de someter la causa a Jurado y que la 

Quien crea tener derecho, op6ng11e. sentencia que sobre ellos recaiga surta los 
Secretarla Municipal -Boaco, trece Febrero mil mismos efectos como si estuvieran presentes. 

noveclento11esent1 y uno.-R. Opullea B., Srio. 
3 2 

N9 24894-B/U N9 147215-CJ 7 00 
Ezequiel Ortega, 101icita eacrltura donación pre

dio urbano ubicado barrio cPuota Caliente> esta 
ciudad, mide diez vat11 de frente, por cuarenta y do1 
var11 y media de fondo, limitado: oriente, predio• 
de Bernarda Salln11 de Collado y Oilberto Antonio 
Collado; poniente, Elifa viuda de fajardo y E1tela 
viuda de Sequcira; y 1ur, terreno de don Oilberto 
Antonio Collado. 

Quien cré11e con derecho, opóng11e término legal. 
Secretarla Municipal. -Bo1co, vclntidos de fe

brero de mil noveciento1 1csenta y uno.-R. Gulllén 
B., Secretarlo. 

• 3 2 

N9 25233-8/U N9 176352-CJ 6.80 
María Lópcz Miranda, 1ollclta donación 1olar 

Municipal banda norte esta ciudad, lindero• 1lgulen
tes: oriente, 1olar de Miguel A. Mejía; poniente, 
1olar de Eulogla Sánchez¡ norte, 1olar de laac Ro
bleto; 1ur, 1olar de Pablo María y juan Lima, calle 
interpuesta. 

Intervino: SCadlco Municipal. 
Oposición término legal. 

Alcaldfa- Munlclpal.-Camoapa, ocho de Marzo 
de mil noveclento1 1uenta y uno.-M. A. Mejfa, Al 
caldc Munlclpal.-M. Urblna C., Secretarlo:· 

3 3 

N9 25284- B/U N9 176380-CJ 7.75 
Oilberto Palacio Baca, 1ollclta venta derecho• 

Minl1terlo Distrito Nacional, sobre lote terreno si
tuado 1ur-este eata ciudad, que formó parte antiguo 
camino Sábana Grande, con 1uperflcle aproximada 
cuatroclent11 varas cuadrad11 que linda: oriente, 
avenida en medio, lote de Apolinar Mendleta; occi
dente, el de Pastor Eatrada Almendárez; norte, el 
de Matllde Pa101 y otroa; y 1ur, terreno• de •El 
Porvenir•. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

D1do en el Minl1terlo del Distrito Naclonal.-Ma· 
nagua, siete de Abril de mil novecientos sesenta y 
uno.-Oulllermo Lang, Mlnlatro del Distrito Naclo
ual.-Rafacl Zelaya Ro11les, Oficial Mayor. 

Citación de Proce1&do 

No. 434 

3 1 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
a los procesados Santos Oonzález, Anastasia 
Oonzález y Pompilio Montalván, los tres de 
generales ignoradas, para que dentro del tér· 
mino de quince dfas concurran al local de 
este Juzgado a defenderse en la causa crimi· 

. Recuerdase a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se encuentran. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
mende León, a los diez y nueve dfas de Abril 
de mil novecientos sesenta y uno. - franco. 
Meléndez 0.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme.;- León, veinte de Abril de 
mil novecientos sesenta y uno.-Ernesto Ma· 
drlz, Srio. 1 

LA GACETA 
DIAIUO OflCIAL DEL OOBIERNO oe N1CARAOUA 

Se publica todo• los dlaa, excepto loa festlvo1. 
OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del dla CS 0.30 Por trimestre,. el: 15.00 
Número retraaado e 0.30 Por Semeilre .• e 25.00 
Por mea........ e S.00 - Por ai'lo ••• , ••• e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semeatre USS 6.00 
Por ailo. • . • • e t 1.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta trea Inserciones· 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demáe documentos que ae publiquen de cualquier 
clue que 1ean, sel• centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabra• y doa cen
tavo• de córdob11 por cada una de lu excedentes; 
1lempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
cita oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
111 alguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pa¡o1 anterlorea serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en la1 demás partea de la República en tu 
Administraciones de Renta• o Agenci11 Fiscales, 
11 ae tratare de edicto•; avi101 o cartelea cuyo valor 
ae calcula por palabra•, y en las Admini1tracionea 
de Reot11 en 101 demás caaos. 

Adquirida por el interc1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avlao1, edictos o 
cartele1 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cLa Gaceta• para IU debida publicación 
1iempre que la boleta e1té de acuerdo con la TarlfL 
En otro1 c1101, el intere11do preaentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta• la publicación que de-
1ea hacer acompallada de la boleta reapec:tivL 
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